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Periodo 2012-2013

 

SEGUIMIENTO A ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA CLASIFICADOS COMO
INSTITUCIONALES, DERIVADOS DE INFORMES Y EVALUACIONES EXTERNAS

Secretaría de Desarrollo Social
Avance del Documento Institucional

No. Programa Aspecto
Susceptible de

Mejora

Área
Coordinadora

Acciones a
Emprender

Áreas
Responsables

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance
de la Acción

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

1

S-155 Programa
de Apoyo a las
Instancias de
Mujeres en las
Entidades
Federativas,
Para
Implementar y
Ejecutar
Programas de
Prevención de la
Violencia Contra
las Mujeres

Redefinir el
diseño del
programa y
alinear el
Diagnóstico, la
Matriz de
Indicadores para
Resultados y las
Reglas de
Operación a este
nuevo diseño.

Dirección
General de
Análisis y

Prospectiva

Actualizar el
diagnóstico del
programa, en
función de las

conclusiones del
Grupo de
Trabajo.

Dirección
General de
Análisis y

Prospectiva;
INDESOL;
Unidad de

Planeación y
Relaciones

Internacionales;
Dirección

General de
Evaluación y

Monitoreo de los
Programas

Sociales

29/11/2013

Actualizar el
diagnóstico

permitirá
revalorar la

posibilidad de
que el programa

reoriente las
definiciones de
sus poblaciones

potencial y
objetivo.

Diagnostico
actualizado del

PAIMEF

20

Se cuenta con la
propuesta de
términos de

referencia para la
elaboración del
diagnostico, así
mismo se han
perfilado los

trámites para la
contratación de
la consultoría
que estará a
cargo de su
elaboración.

Septiembre-2013

Instituto Nacional
de Desarrollo

Social

Formar un Grupo
de Trabajo entre

la UR del
programa y las

distintas áreas de
la Subsecretaría
de Prospectiva,

Planeación y
Evaluación con el
objetivo de definir

de manera
conjunta y

participativa el
rediseño del
programa.

Instituto Nacional
de Desarrollo

Social; Unidad de
Planeación y
Relaciones

Internacionales;
Dirección

General de
Análisis y

Prospectiva;
Dirección

General de
Evaluación y

Monitoreo de los
Programas

Sociales

30/08/2013

Contar con un
plan de trabajo

definido que
tenga como

finalidad
rediseñar el

programa y con
ello hacer un uso
más eficiente de

los recursos
públicos.

Lista de
Asistencia a la
reunión para
conformar un

grupo de trabajo

100

Lista de
asistencia_

Rediseño del
PAIMEF.pdf    /
Propuesta de

trabajo_rediseño.
pdf

CD con los ASM
PAIMEF / Doc.

Institucional/ASM
1/ Lista de
asistencia_

Rediseño del
PAIMEF.pdf

/Propuesta de
trabajo_rediseño.

pdf

Se formó  el
equipo de trabajo

para definir de
manera conjunta
el rediseño del
PAIMEF,  de
acuerdo a la

participación de
las distintas
áreas de la

Subsecretaría de
Prospectiva,
Planeación y

Evaluación  de la
SEDESOL y del

Indesol.

Septiembre-2013

70%
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No. Programa Aspecto
Susceptible de

Mejora

Área
Coordinadora

Acciones a
Emprender

Áreas
Responsables

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance
de la Acción

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

Instituto Nacional
de Desarrollo

Social

Modificar la
Matriz de

Indicadores
(MIR) para

Resultados del
programa, en

función del nuevo
diagnóstico;
además de

incorporar al
menos un

indicador a nivel
componente o

propósito que dé
cuenta de los
resultados o

desempeño de
las IMEF (u otras

posibles
instancias) en el
cumplimiento de
los objetivos del

programa.

Instituto Nacional
de Desarrollo

Social; Dirección
General de

Evaluación y
Monitoreo de los

Programas
Sociales

28/03/2014

Contar con una
congruencia

entre la MIR y las
Reglas de

Operación 2014,
permitirá

monitorear de
una manera más

eficiente los
avances y logros
del programa en

el marco del
Sistema de

Evaluación del
Desempeño.

Matriz de
Indicadores para
Resultados 2014

100

MIR PAIMEF
2014 importada

PASH.xlsx

CD con los ASM
PAIMEF / Doc.

Institucional/ASM
1/MIR PAIMEF
2014 importada

PASH.xlsx

El 20 de mayo de
2013, la

Secretaría de
Hacienda y

Crédito Público
(SHCP) emitió

los Lineamientos
para el Proceso

de Programación
y

Presupuestación
para el ejercicio

fiscal 2014,
documento que

establece el
mecanismo de

Revisión y
actualización de

la Matriz de
Indicadores para
Resultados (MIR)

y selección de
indicadores del
Presupuesto de
Egresos de la

Federación
(PEF).

Derivado de lo
anterior, el

PAIMEF, en
coordinación con

la DGEMPS,
elaboró la

propuesta de
MIR 2014 del

programa, misma
que fue cargada

en el Portal
Aplicativo de la
Secretaría de

Hacienda
(PASH) el  30 de
julio de 2013, en
cumplimiento a lo

establecido en
los Lineamientos.

Septiembre-2013

Instituto Nacional
de Desarrollo

Social

Modificar las
Reglas de

Operación 2014
del programa en

función del
diagnóstico INDESOL;

Unidad de
Planeación y
Relaciones

Internacionales;
Dirección

General de
Evaluación y

Monitoreo de los
Programas

Sociales

02/01/2014

Adecuar las
Reglas de

Operación en
función del nuevo

diagnóstico del
programa, será

fundamental para
potenciar los
beneficios del

programa entre
su población

objetivo.

Reglas de
Operación

PAIMEF 2014

60

Se han formado
grupos de trabajo

dentro del
PAIMEF de los
cuales se han

derivado cambios
sustanciales para

las ROP 2014,
dichos cambios

serán enviadas a
las unidades

Administrativas
de la SSPPE de

la SEDESOL
como ante

propuesta en el
mes de

Septiembre.

Septiembre-2013
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No. Programa Aspecto
Susceptible de

Mejora

Área
Coordinadora

Acciones a
Emprender

Áreas
Responsables

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance
de la Acción

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

Reforzar la
planeación
estratégica del
PAIMEF

Dirección
General de

Evaluación y
Monitoreo de los

Programas
Sociales

Diseñar un
sistema de

monitoreo para
los planes

estratégicos de
los programas
que permita
conocer el

avance en las
metas y

cobertura y que
permita realizar
modificaciones y
mejoras en las

mismas

Dirección
General de

Evaluación y
Monitoreo de los

Programas
Sociales

31/12/2014

Diseñar e
implementar un

sistema de
monitoreo para

los planes
estratégicos de

los programas, lo
que permitirá

conocer el
avance en las

metas y
cobertura para

realizar
modificaciones y
mejoras en las

mismas.

Sistema de
monitoreo para

los planes
estratégicos de
los programas
que permita
conocer el

avance en las
metas y

cobertura y que
permita realizar
modificaciones y
mejoras en las

mismas

0 Septiembre-2013

Unidad de
Planeación y
Relaciones

Internacionales

Elaborar
documento de

planeación
estratégica que
contenga, entre
otros criterios, el
marco normativo,

estrategia de
cobertura y

metas de corto,
mediano y largo

plazo

Unidad de
Planeación y
Relaciones

Internacionales;
INDESOL

28/02/2014

Contar con un
documento de

planeación
estratégica que
contenga, entre
otros criterios, el
marco normativo,

estrategia de
cobertura y

metas de corto,
mediano y largo
plazo contribuye

a mejorar la
operación del

programa a partir
de una

planeación
eficiente.

Documento de
Planeación
Estratégica

0 Septiembre-2013

20%
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No. Programa Aspecto
Susceptible de

Mejora

Área
Coordinadora

Acciones a
Emprender

Áreas
Responsables

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance
de la Acción

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

Unidad de
Planeación y
Relaciones

Internacionales

Establecer una
guía para la

elaboración de
planes

estratégicos de
los programas
sociales que

contenga, entre
otros criterios, el
marco normativo,

estrategia de
cobertura y

metas de corto,
mediano y largo

plazo

Unidad de
Planeación y
Relaciones

Internacionales
28/06/2013

Contar con una
guía para la

elaboración de
planes

estratégicos de
los programas
sociales que

contenga, entre
otros criterios, el
marco normativo,

estrategia de
cobertura y

metas de corto,
mediano y largo

plazo, es
fundamental para
comenzar con los

procesos de
Planeación
Estratégica.

Guía para la
elaboración de

planes
estratégicos de
los programas

sociales

60

De acuerdo al
Plan Nacional de
Desarrollo 2013-
2018, la Sedesol
debe elaborar un

Programa
Sectorial, y
coordinar 4
Programas

Especiales, los
cuales regirán la
política social.

Este proceso de
planeación ha
implicado una

carga adicional
de trabajo, por lo
que el tiempo de
entrega del Plan
Estratégico tuvo
que sufrir una
modificación.

Adicionalmente,
es importante
señalar que lo

establecido en el
Programa

Sectorial de
Desarrollo Social
podría implicar

diferentes metas
de corto,

mediano y largo
plazo, lo cual
deberá verse
reflejado en la
Guía y en los

Planes
Estratégicos que

elaboren las
Unidades

Responsables de
los Programas.

Actualmente
existe un avance

del 60%, y se
cuenta con

observaciones de
la  Dirección
General de
Análisis y

Prospectiva y la
Dirección

General de
Evaluación y

Monitoreo que
deberán quedar
incorporadas en
la versión final

para enriquecer
el documento.

Septiembre-2013
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Periodo 2011-2012
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2010-2011
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 


